
1 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, acción Reivindicatoria iniciada por VIVIANA 
PATRICIA SALAZAR GÓMEZ frente a SERGIO GRANADA URREA, 
radicado al 2018-00193-01; teniendo en cuenta poder aportado. Sírvase 
ordenar. 
 

 

Viterbo, Caldas, 27 de abril de 2023.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN CIVL No. 0226  

  

 Viterbo, Caldas, veintiocho (28) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
  Se instruye en esta instancia acción Reivindicatoria 
promovida por VIVIANA PATRICIA SALAZAR GÓMEZ frente a 
SERGIO GRANADA URREA, radicada al 2018-00193-01. 
 
  Se aporta poder otorgado en favor de profesional del 
derecho por quien manifiesta ostentar el cargo de Vicepresidente 
jurídico de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-SAE-. 
 
 Resalta esta dispensadora de justicia que a puertas de iniciar el 
trámite de la audiencia inicial en el asunto, se trae memorial que otorga 
poderes a profesional del derecho, sin tener la curia de acreditar la 
calidad de quien otorga el poder, mucho menos cumplir lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, o la nota de autenticidad exigida por el artículo 74 
del código general del proceso.     
 
 Por lo encontrado se abstendrá esta judicial de reconocer la 
personería solicitada.  



2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 067 del 2/5/2023 

 
 

 

 
 
 
 
 
 


